
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1629  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

CREMIL  
CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200075100  

 DEMANDANTE:  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COPROYECCIÓN  NIT.  

360.066.279-1  

DEMANDADO: JHON FREDY BEDOYA C.C. 13.992.617  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 27 de 

Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, 

honorarios, bonificaciones o demás prestaciones que perciba el demandado de la referencia 

como empleado en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.   
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 61.00.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00067 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
INTEGRAL DE SERVICIOS ENERGETICOS Y MINEROS S.A. – ISEMS - 
CIUDAD 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200075200 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. (hoy SYSTEMGROUP  S.A.S)        
NIT. 800.161.568-3 

      DEMANDADO: WILLIAM NUÑEZ MONROY C.C. 86.077.005 
 

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 
de Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta 
parte que exceda el salario mínimo legal mensual que devengue la demandada de 
la referencia como empleada al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los 
Artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia 
con el canon 4º de la Ley 11 de 1984.    
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 55.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la 
proporción correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 
110012041065, Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días 
siguientes de efectuado el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las 
sanciones y multas previstas en el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00068 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200075200 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. (hoy SYSTEMGROUP  S.A.S)        
NIT. 800.161.568-3 

      DEMANDADO: WILLIAM NUÑEZ MONROY C.C. 86.077.005 
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 04 
de Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el 
demandado de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1558  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS   ZONA RESPECTIVA   
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200075500 DEMANDANTE: CENTRO 

COMERCIAL LAS RAMPAS P.H. NIT. 860.534.762-6 DEMANDADO: ELSY 

CRISTINA GUERRERO RODRIGUEZ C.C. 51.890.643  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 50C - 988069  Local 440 como propiedad de la 

demandada de la referencia.   
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Atentamente,  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  
Secretario.  

    



Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Diciembre 2021 
 
Oficio No. 00069 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
CONSORCIO FOPEP – VIVE - 
CIUDAD 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200075600 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN NIT. 
860.066.279-1 
DEMANDADO: EUCARIS ELINA CEPEDA SARMIENTO C.C. 22.363.945 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha   
05 de Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% de la 
mesada pensional y/o 30% del salario legal mensual, que perciba la demandada 
de la referencia como empleada en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 
del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 
1984.  
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 24.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la 
proporción correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 
110012041065, Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días 
siguientes de efectuado el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las 
sanciones y multas previstas en el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 

SECRETARIO  - JUZGADO 047  PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1564  
  

Señores:  

CAMARA Y COMERCIO  

  
  
       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200075700  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 860.072.032-4  

       DEMANDADO: INVERSIONES DIAGO GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. NIT.           

860.072.032-4  Y LINA PAOLA DIAGO TORRES C.C. 51.974.055  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a usted, que mediante auto de 03 de  

Noviembre de 2020 se decretó el EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO denominado INVERSIONES DIAGO GRUPO EMPRESARIAL S.A.S., 

identificado con matricula mercantil No. 00125948.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  

  
  
  

Cordialmente,  
  
  

JUAN LEÓN MUÑOZ  
Secretario.  

    

Firmado Por:

 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1565  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200075700  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 860.072.032-4  

       DEMANDADO: INVERSIONES DIAGO GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. NIT.           

860.072.032-4  Y LINA PAOLA DIAGO TORRES C.C. 51.974.055  
   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 

C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los demandados de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
  

    

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
  

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00070 
 
 
Señor:  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS   
ZONA RESPECTIVA 
 
 

 
       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200076200 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO: LUIS ERNESTO VILLAREAL ROCHA C.C. 93.085.462 

 
 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 05 de 
Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO de los derechos de la cuota parte del 
bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria número No. 50S - 40403973 
como propiedad del demandado de la referencia. 
  
En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 
señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 
Decreto 1250 de 1970. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la dirección 
electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 

  

Firmado Por:



 

 

JUAN  LEON   MUNOZ 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1630  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

CONSORCIO FOPEP   
CIUDAD  
  

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200076300  

 DEMANDANTE:  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COPROYECCIÓN  NIT.  

360.066.279-1  

DEMANDADO: ALBERTO BETANCUR JARAMILLO C.C. 4.557.442  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 27 de 

Noviembre de 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, 

honorarios, bonificaciones o demás prestaciones que perciba el demandado de la referencia 

como empleado en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.   
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 16.000.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No.  1588  
  

Señores:   

SECRETARIA DE MOVILIDAD  ZONA RESPECTIVA  
            

              

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200076500 DEMANDANTE: BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT. 860.035.827-5      DEMANDADO: GLORIA 

MARINA MONTAÑO HERNÁNDEZ C.C. 35.327.517  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO del vehículo automotor  identificado con 

placas  Z Y K – 9 5 7 denunciado como propiedad de la demandada de la referencia.   
  

En consecuencia, proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 

referido vehículo dando estricta aplicación  al Art. 486 numeral 6 y  593 numeral 1 del C.G.P.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00111 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
ALCALDIA MUNICIPAL  
SIBATE 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200076600 
DEMANDANTE: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA NIT. 
899.999.421-7 
DEMANDADO: MARY RUTH GONZALEZ CHAVEZ C.C. 39.725.153 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte 
que exceda el salario mínimo legal mensual, comisiones, primas, honorarios y 
demás emolumentos que devengue la demandada de la referencia como empleada 
al servicio de esa entidad, conforme lo previsto en los Artículos 127, 128, 133 y 
155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con el canon 4º de la Ley 
11 de 1984.    
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 12.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la 
proporción correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 
110012041065, Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días 
siguientes de efectuado el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las 
sanciones y multas previstas en el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00112 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200076600 
DEMANDANTE: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA NIT. 
899.999.421-7 
DEMANDADO: MARY RUTH GONZALEZ CHAVEZ C.C. 39.725.153 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas la 
demandada de la referencia con sus respectivos números.  
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1580  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  ZONA RESPECTIVA    
  

  

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200076900 DEMANDANTE: BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT.  860.035.827-5 DEMANDADO: GERMAN 

BUSTAMANTE PASTRANA C.C. 83.086.212  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 366-17252 como propiedad del demandado.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Atentamente,  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  
Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1579  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  ZONA RESPECTIVA    
  

  

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200076900 DEMANDANTE: BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT.  860.035.827-5 DEMANDADO: GERMAN 

BUSTAMANTE PASTRANA C.C. 83.086.212  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 366-17251 como propiedad del demandado.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Atentamente,  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  
Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1581  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  ZONA RESPECTIVA    
  

  

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200076900 DEMANDANTE: BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT.  860.035.827-5 DEMANDADO: GERMAN 

BUSTAMANTE PASTRANA C.C. 83.086.212  

  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 03 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 366-17253 como propiedad del demandado.  
   

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Atentamente,  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  
Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1621  
  

  

Señor:   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS    

ZONA RESPECTIVA  
  

  

  

       REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200077300  

DEMANDANTE: CORPORACIÓN SAN ISIDRO NIT. 800.016.635-9  

DEMANDADO: NELSON BONILLA SANTOS C.C. 79.669.600 y ERICA MARIA 

GÓMEZ GALVIS C.C. 52.519.515  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 27 de 

Noviembre de 2020, se decretó EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número No. 50S-40515135 como propiedad de la parte 

demandada.   
  

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria 

señalada. Por lo que  deberá tener en cuenta las prevenciones de los artículos 24 y 37 del 

Decreto 1250 de 1970.  
  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

  

Cordialmente,  
  

  

  

  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00113 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO N°: 11001400306520200078000 
DEMANDANTE: RV INMOBILIARIA S.A. NIT. 860.049.599-1 
DEMANDADO: MARIA TERESA SANCHEZ CELY C.C. 46.383.297, 
SONIA PATRICIA MENDEZ ALBARRACIN C.C. 52.072.451 Y WILSON 
PATIÑO GONZOLEZ C.C. 79.443.273 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los 
demandados de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1586  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200078300 DEMANDANTE: 

PHARMAPLUS S.A.S NIT. 830.110.109-7  DEMANDADO: GAZANET 

S.A.S. NIT. 900.315.722-7, ALVARO ERNESTO MONROY C.C. 

19.340.310  

   

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 05 de 

Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 

C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas el demandado de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  
  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1578  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200078500  

 DEMANDANTE:  CORPORACIÓN  SOCIAL  DE  CUNDINAMARCA  NIT.  

899.999.421-7  

       DEMANDADO: INGRI NATALIA MUÑOZ CRUZ C.C. 1.069.402.471 SANDRA            

PERDOMO DIAZ C.C. 65.760.494 PAULA ARGENY NEIVA C.C. 20.879.564  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 10 de 

Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 

C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los demandados de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  

  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1577  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE TEQUENDAMA   
  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200078500  

 DEMANDANTE:  CORPORACIÓN  SOCIAL  DE  CUNDINAMARCA  NIT.  

899.999.421-7  

DEMANDADO: INGRI NATALIA MUÑOZ CRUZ C.C. 1.069.402.471 SANDRA 

PERDOMO DIAZ C.C. 65.760.494 PAULA ARGENY NEIVA C.C. 20.879.564  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 10 de 

Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue la demandada INGRI NATALIA MUÑOZ 

CRUZ C.C. 1.069.402.471 como empleada al servicio de esa entidad, conforme lo previsto 

en los Artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con 

el canon 4º de la Ley 11 de 1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 21.100.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  
Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1577  
  

Señor:   

PAGADOR DE   

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE TEQUENDAMA   
  

      REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200078500  

 DEMANDANTE:  CORPORACIÓN  SOCIAL  DE  CUNDINAMARCA  NIT.  

899.999.421-7  

DEMANDADO: INGRI NATALIA MUÑOZ CRUZ C.C. 1.069.402.471 SANDRA 

PERDOMO DIAZ C.C. 65.760.494 PAULA ARGENY NEIVA C.C. 20.879.564  
  

  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 10 de 

Noviembre de 2020, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal mensual que devengue la demandada INGRI NATALIA MUÑOZ 

CRUZ C.C. 1.069.402.471 como empleada al servicio de esa entidad, conforme lo previsto 

en los Artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con 

el canon 4º de la Ley 11 de 1984.     
  

Limítese la medida cautelar a la suma de $ 21.100.000 oo M/cte  
  

En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la proporción 

correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 110012041065, 

Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el 

pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las sanciones y multas previstas en el 

artículo 593 del C.G.P.   
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.   
  

CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

Cordialmente,   
  

  

  

  

    

JUAN LEÓN MUÑOZ  
Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS  

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

Bogotá D.C. 12 Diciembre 2020  
  

Oficio No. 1578  
  

Señor   

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES  

TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN)  

Ciudad.                                                                             
  

  

       REF. EJECUTIVO  No. 11001400306520200078500  

 DEMANDANTE:  CORPORACIÓN  SOCIAL  DE  CUNDINAMARCA  NIT.  

899.999.421-7  

       DEMANDADO: INGRI NATALIA MUÑOZ CRUZ C.C. 1.069.402.471 SANDRA            

PERDOMO DIAZ C.C. 65.760.494 PAULA ARGENY NEIVA C.C. 20.879.564  
  

De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 10 de 

Noviembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 43 del 

C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el nombre de las 

entidades bancarias a nivel nacional donde tengan cuentas los demandados de la referencia 

con sus respectivos números.   
  

  

Sírvase proceder de conformidad.  
  

Al contestar favor citar el proceso de la referencia.  

  

NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO.  
  

  

  

Cordialmente,   
  

  

JUAN LEÓN MUÑOZ  

Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-

11127) 
CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. 

BOGOTA D.C. 
 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00114 
 
Señor:  
PAGADOR DE  
POLICIA NACIONAL  
CIUDAD 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200079900 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 
FINANZAS “COOFIN” NIT. 830.509.988-9 
DEMANDADO: JACKELINE CHICAME MONTENEGRO C.C. 66.989.063 

 
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre 2020, se el decreto el EMBARGO Y RETENCION del 30% del salario, 
y demás emolumentos que perciba la demandada de la referencia como empleado 
en esa entidad, conforme lo previsto en el art. 156 del Código Sustantivo de 
Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984.  
 
Limítese la medida cautelar a la suma de $ 40.000.000 oo M/cte 
 
En consecuencia, proceda a retener y consignar a órdenes de este Juzgado la 
proporción correspondiente en el Banco Agrario de Colombia, Cuenta No. 
110012041065, Sección de Depósitos Judiciales, dentro de los cinco (5) días 
siguientes de efectuado el pago de cada mes, so pena de hacerse merecedor a las 
sanciones y multas previstas en el artículo 593 del C.G.P.  
 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

  
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 12 Febrero 2021 
 
Oficio No. 00115 
 
Señor  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
TRANSUNION  COLOMBIA (ANTES CIFIN) 
Ciudad.                                                                            

 
 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200079900 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 
FINANZAS “COOFIN” NIT. 830.509.988-9 
DEMANDADO: JACKELINE CHICAME MONTENEGRO C.C. 66.989.063 

  
De manera atenta me permito comunicar a Usted, que mediante auto de fecha 11 
de Diciembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 
43 del C.G.P, se ordenó oficiarle a fin de que INFORME DETALLADO sobre el 
nombre de las entidades bancarias a nivel nacional donde tenga cuentas la 
demandada de la referencia con sus respectivos números.  
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Al contestar favor citar el proceso de la referencia y envíar comunicaciones a la 
dirección electrónica cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
NOTA: CUALQUIER ENMENDADURA ANULA EL PRESENTE OFICIO. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 
JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario. 
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